
POLITÉCNICA 
"Ingeniamos el fuluro·· 

CAMPUS 

DE EXCELENCIA 

INTERNACIONAL 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

PROGRAMA PROPIO DE I+D+I DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PDI E INVESTIGADORES 

PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN 

CONGRESOS INTERNACIONALES 

Aprobada en Comisión de Investigación de 24 de enero 2019 

La convocatoria de ayudas para la presentación de ponencias y comunicaciones en congresos se orienta a 

favorecer la difusión, aumentar el impacto y la repercusión de la actividad realizada por los investigadores 

de laUPM. 

Las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas a las Bases Reguladoras contenidas en la 

Resolución Rectoral de 23 de febrero de 2017 para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i 

de la UPM, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 

de no Residentes y sobre el Patrimonio, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio así como la 

Resolución de 9 de febrero de 2018 por la que se dictan instrucciones sobre comisiones de servicio con 

derecho a indemnización y a los Estatutos de la UPM, aprobados por Decreto 74/2010, de 21 de octubre 

(BOCM del 15 de noviembre). 

De acuerdo con las competencias conferidas por el artículo 65 de los citados Estatutos, 

DISPONGO: 

Ordenar la publicación de la presente convocatoria de ayudas, que se regirá por las siguientes condiciones: 

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria promover la asistencia de PDI y beneficiarios de programas oficiales 

predoctorales y postdoctorales a congresos y otras reuniones científico-técnicas relevantes con el objetivo 

de facilitar la difusión de sus trabajos y resultados de investigación en conferencias de reconocido prestigio 

internacional. 

Artículo 2. Dotación 

En el presupuesto 2019 del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM, esta ayuda 

se enmarca en el programa 466A, con una dotación total de 40.000€, para la que se ha reservado crédito 

por el importe máximo disponible. 

Artículo 3. Condiciones, cuantía de las ayudas y gastos financiables 












